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FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN1 DE CONCENTRACIONES ECONÓMICAS 

Inciso segundo del artículo 7 de la Ley Nº 18.159 en la redacción dada por el artículo 

192 de la ley Nº 20.212 

 

 

1.- Resumen ejecutivo de la operación. 

Presentar en forma sintética a las empresas intervinientes, los mercados donde 

actúan, un breve detalle de los productos que comercializan y el contexto de la 

operación (ej. si hay eficiencias o complementariedades que se espera obtener). 

 

2.- Identificación completa de los agentes económicos directamente 

involucrados en la operación (es decir, partes formales de la operación), con 

independencia de la estructura jurídica utilizada.  

Si es persona física:  nombre completo, actividad, documento de identidad, domicilio 

real y constituido, teléfono, correo electrónico a los efectos de esta gestión, acreditar 

representación.  

Si es persona jurídica: razón social, nombre de fantasía, giro, número de RUT, 

representación legal, domicilio real y constituido, teléfono, correo electrónico a los 

efectos de esta gestión, grupo económico del que forman parte (si corresponde), 

acreditar representación. 

2.1.- Parte Compradora o rol equivalente 

2.2.- Parte Vendedora o rol equivalente2 

 

3.- Descripción y objetivo de la operación de concentración. 

                                                            
1 Para conocer cuándo corresponde completar el presente Formulario de Notificación de 
Concentración Económica, así como las instrucciones aplicables a tal efecto, sírvase consultar 
los “Lineamientos para la Solicitud de Autorización de Operaciones de Concentración 
Económica” (Anexo I) y la Guía de Análisis Económico de Concentraciones Económicas”. 
2 A modo de ejemplo, en casos de joint-venture en los que se crea una nueva entidad para llevar 
adelante el emprendimiento común y se verifica una “creación de control conjunto”- art. 7 de la 
LDC-, no hay una parte compradora ni una parte vendedora en sentido estricto. En tales 
supuestos, corresponderá identificar a los agentes económicos directamente involucrados en la 
operación de acuerdo con el rol que desempeñan en la operación. 



 

 

3.1.- Descripción del objeto de la operación. 

3.2.- Indicar los montos involucrados en la operación, en la medida en que resulten 

determinables (tales como, el precio de compra, el patrimonio involucrado en caso de 

fusiones, el monto base de la operación). 

3.3. Adjuntar acuerdo o contrato de la operación de concentración (en caso de no 

existir contrato, remitir documentos que evidencien la intención real y seria de los 

agentes económicos de llevar a cabo la operación, ejemplo: actas de las sesiones de 

directorio y/o asamblea de accionistas donde se haya discutido sobre la operación de 

concentración); 

3.4.- Facturación anual en territorio nacional en los últimos tres ejercicios contables 

de cada una de las partes (libre de impuestos y expresada en pesos uruguayos y en 

UI al valor de cierre de cada ejercicio). 

3.5 Adjuntar certificación contable de lo indicado en el punto 3.3 (facturación anual). 

(Nota importante: el certificado contable puede ser emitido por el Contador Público 

interno de la empresa o externo, nacional o extranjero. Alternativamente, se aceptará 

la presentación de copia de Estados Financieros que acrediten la facturación anual). 

3.6.- Indicar si en los últimos cinco años hubo notificaciones o solicitudes de 

autorización de operaciones por parte de las empresas involucradas. 

3.7.- Indicar el tipo de concentración económica (horizontal, vertical o de 

conglomerado). 

 

 

4.- Identificación y descripción de los mercados involucrados en la operación 

de concentración. 

4.1.- Definir y describir cada uno de los mercados relevantes de producto y 

geográficos involucrados en la operación, fundamentando la misma. 

4.2.- Detallar los principales competidores de los agentes participantes. 

 

5.- Información Adicional. 
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5.1.- Agregar, si existe, la información y documentación utilizada para arribar a la 

definición del/los mercado(s) relevante(s) (informes del sector, estudios de mercado, 

documentos internos, normativa, etc.). 

 

6.- Documentación requerida. 

6.1.- Acuerdo o contrato de la operación de concentración (en caso de no existir 

contrato, remitir documentos que evidencien la intención real y seria de los agentes 

económicos de llevar a cabo la operación, ejemplo: actas de las sesiones de directorio 

y/o asamblea de accionistas donde se haya discutido sobre la operación de 

concentración); (numerales 2.1, 2.2 y 3.1). 

6.2.- Certificación contable de lo indicado en el punto 3.3 (facturación anual). (Nota 

importante: el certificado contable puede ser emitido por el Contador Público interno 

de la empresa o externo, nacional o extranjero. Alternativamente, se aceptará la 

presentación de copia de Estados Financieros que acrediten la facturación anual). 

 

 

Lugar y fecha de emisión de este formulario:  

 

 

Firmas y aclaración de firmas: 
 

 

 


